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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
19917 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto

1338/1999, de 31 de julio, por el que se
regulan determinadas tasas postales y el fon-
do de compensación del Servicio Postal Uni-
versal, creados por la Ley 24/1998, de 13
de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales.

Advertido error en el texto del Real Decre-
to 1338/1999, de 31 de julio, por el que se regulan
determinadas tasas postales y el fondo de compensación
del Servicio Postal Universal, creados por la Ley 24/1998,
de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 202, de 24 de agosto
de 1999, se procede a efectuar la oportuna modificación:

En la página 31421, segunda columna, quinto párra-
fo, cuarta línea, donde dice: «... en la sección 30, del
capítulo V,...», debe decir: «... en la sección 3.a, del capí-
tulo V,...».

19918 ORDEN de 30 de septiembre de 1999 por
la que se aprueba el Reglamento del Consejo
de Obras Públicas.

El Consejo de Obras Públicas y Urbanismo fue creado
por el artículo 66 del Real Decreto 754/1978, de 14
de abril, de organización del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, dependiendo directamente del titular del
Departamento y refundiéndose en el mismo los anteriores
Consejo de Obras Públicas y Consejo de la Vivienda. Los
sucesivos cambios en la organización departamental en
el período comprendido entre 1985 y el momento pre-
sente, produjeron la sucesiva adscripción del Consejo a
los Ministerios de Obras Públicas y Transportes (1991),
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente (1993)
y últimamente, al Ministerio de Fomento.

La creación del Ministerio de Medio Ambiente a partir,
básicamente, de las competencias en la materia que
ostentaba el entonces Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, motivó que la disposición
adicional tercera del Real Decreto 1886/1996, de 2
de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio
de Fomento, determinara la adscripción orgánica del
Consejo de Obras Públicas y Urbanismo al Ministerio
de Fomento, a través de la Subsecretaría, sin perjuicio
de su dependencia funcional de los Ministerios de
Fomento y de Medio Ambiente en la esfera de sus res-
pectivas competencias.

La presente Orden que se dicta en desarrollo del men-
cionado Real Decreto, procede a la redefinición de las
competencias y estructura orgánica del Consejo, con-
forme a las necesidades actuales, adaptándolas preci-
samente a esa doble dependencia funcional de los Minis-
terios de Fomento y Medio Ambiente. En este sentido
el Consejo, conservando como nota sustantiva determi-
nante su carácter técnico, constará de tres secciones
destinadas, respectivamente, a atender aquellas cues-
tiones técnicas privativas de los dos departamentos cita-
dos y una tercera, de carácter horizontal, que conocerá
e informará en aquellas materias cuya naturaleza pre-
sente un carácter neutro, al no resultar caracterizadas
por la presencia de elementos sectoriales.

El nuevo Reglamento orgánico, por tanto, que se
aprueba respeta los principios de organización de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-

cionamiento de la Administración General del Estado,
y adapta el funcionamiento del Consejo a lo previsto
tanto en la citada Ley como en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 4 del artículo 40 de la Ley 6/1997, a pro-
puesta de los Ministros de Fomento y Medio Ambiente
y previa aprobación del Ministro de Administraciones
Públicas, he resuelto:

Artículo único.

El Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, con la
nueva denominación de Consejo de Obras Públicas, se
regirá por el Reglamento que se aprueba como anexo
a la presente Orden.

Disposición adicional.

La aprobación de la presente Orden, la reestructu-
ración del Consejo de Obras Públicas y la adaptación
orgánica de las restantes unidades previstas no podrán
originar aumento del gasto público.

Disposición derogatoria.

Queda derogado el Real Decreto 2829/1978, de 10
de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento para
el funcionamiento del Consejo de Obras Públicas y Urba-
nismo.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 1999.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Fomento y Medio Ambiente.

ANEXO

Reglamento del Consejo de Obras Públicas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza del Consejo.

El Consejo de Obras Públicas es el órgano colegiado
superior, de carácter técnico, asesor y consultivo de los
Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente en materia
de obras públicas relacionadas con la construcción,
explotación, gestión y conservación de sus infraestruc-
turas, el dominio público vial, hidráulico y maríti-
mo-terrestre, la vivienda y el urbanismo, los transportes
terrestres y el medio ambiente, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.

Artículo 2. Adscripción.

El Consejo de Obras Públicas está adscrito orgáni-
camente al Ministerio de Fomento, a través de la Sub-
secretaría, sin perjuicio de su dependencia funcional de
los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente en
la esfera de sus respectivas competencias.


